
DE LA PROVINCIA DE SORIA
PRECIOS DB SUSCRIPCIÓN 

municipales o dependen- 
ciíis ofici&les (ano).
ídem (semestre)......... -: - - - 

Particulares y otras entida
des (año)*.......................

Pesetas

100

50
30

100

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Particulares y otras entida
des (semestre)............

Idem (trimestre)..................
Precio de la línea...............
Línea Juzgados m. (edictos) 
Número suelto....................
Atrasado de más de un mes

Peseta»

50
25

1 i
1
o
1

50

75
50

SE PV SUCA 
TODOS LOS DÍAS, EX
CEPTO LOS DOMINGOS, 

Y FIESTAS PRINCI
PALES

AD VERTEXCIA Sí
1 .a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re

gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.
2 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im

porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892. ■

Memo civil lie la provincia
CIRCULAR NÚM. 94.

No habiendo remitido a este Gobier
no civil, los Ayuntamientos que a con
tinuación se relacionan, las liquida 
ciones de salvoconductos expedidos 
durante el segundo trimestre del año 
actual, se servirán remitirla en el im 
prorrugable plazo de quince días a 
contar de la publicación de la presen
te en el Boletín oficial de la provincia. 

Soria 26 de julio de 1947.

Í525
El Gobernador, 

Je s ú s Po s a d a .
Relación que se cita

Abanco, Abión, Acrijos, Alcubilla 
del Marqués, Aldealpozo, Aldealseñor, 
Almarza, Barriomartín, Bliecos Bh 
coua, Bretúa, Brías, Buberos, Cabré 
■jas del Pinar, Caldeiuela, Candiliche- 
ra. Carbonera de Frentes, Cardpjón, 
Carrascosa de la Sierra, Casarejos, 
Castejón del Campo, Castil deTieira, 
Cidones, Cubilla, Escobosa de Alma 
zán, Espejón, Fuentecantales, Fuente 
cantos, Fuentestrún, Garray, Laina, 
Losilla (La) y Matasejún.

Montenegro de Cameros, Nafría la 
Llana, Navalcaballo, Nódalo, Nompa 
redes, Ocenilla, Peñalcazar, Póveda, 
Pozalmuro, Quintana Redonda, Quin
tanas Rubias de Abajo, Quintanas Ru
bias de Arriba, Rábanos (Los), Riose- 
co, Rollamienta, Salinas de Medina, 
San Andrés de Soria, Santa Cruz de 
Yanguas, Santa María de las Hoyas, 
Tejado, Tera, Tiévago, Ucero, Val- 
danzo^ Valdegeña, Valdelagua del 
Cerro, Valdepfado, Valderrodilla, 
Ventosa de la Sieira, • Villaciervos, 
Villanueva de Gormaz, Villar del 
Campo, Villaséca de Arciel.

UelegaGióD provincial de ibaslecimienlos 
y Transporles

Racionamiento a los pueblos de la provincia 
en el mes de julio

Atendiendo al carácter eminente
mente agrícola de la mayor parte de 
los pueblos de esta provincia y al pie- 
no apogeo de las faenas de recolección 
durante el mes en curso y el próximo 
de agosto, esta Delegación provincial 
de Abastecimientos y Transportes, en 
evitación de los trastornos del despla
zamiento que la recogida de los ar 
ticulos en almacén habrían de moti 
v^r a los vecinos comisionados a tal 
1’0) ha acordado hacer la asignación 

de los cupos de julio y agosto, de una 
sola vez. Pero esta asignación única 
no implica que ambos cupos se distri 
buyan al mismo tiempo, sino que por 
el contrario, a la recepción de los, 
artículos deberá repartirse entre 
los habitantes censados el racio 
namiento del mes de julio, dilatando 
la entrega del de agosto, por lo menos 
hasta el 15 del próximo mes,

Los módulos a que habrán de ate
nerse para efectuar tales distribucio
nes son los siguientes: ‘

Racionamiento para el mes de julio 

Agreda
Aceite, 3/4 de litro; azúcar, 300 gra

mos; jabón, 100 id., y alubias, 200 id.
Pinares e industriales

Aceite, 3/4 de litro; azúcar, 300 gra
mos; jabón, 100 id., y alubias, 200 Id.

Rurales
Aceite, 1/2 litro; azúcar, 200 gra

mos; jabón; 100 id., y alubias, 100 id.
ZONA DE BURGO DE OSMA

• Burgo de Osma
Aceite, 3/4 de litro; azúcar, 300 gra

mos; jabón, 100 id.; alubias, 200 id., 
y chocolate, 100 id.

Berlanga de Duero
• Aceite, 3/4 

mos; jabón, 
Ídem.

de litro; azúcar, 300 gra- 
100 id., y chocolate, 100

Aceite, 3/4
Industriales
de litro; azúcar, 300 gra 

mos, y jabón, 100 id.
. Rurales

Aceite, 1,/2 litro; azúcar, 200 gra 
mos, y jabón, 100 id.

ZONA DE SAN ESTEBAN DE GORMAZ 

San Esteban de Gormaz
Aceite, 3/4 de litro; azúcar, 300 gra 

mos; jabón, 100 id.; arroz, 250 id., y 
y chocolate, 200 id.

Rurales
Aceite, V2 litro; azúcar, 200 gra

mos, y jabón, 100 id.
ZONA DE ALMAZÁN

Almazán
Aceite, s/4 de litro; azúcar, 300 gra

mos; jabón, 100 id.; alubias, 200 id.; 
arroz, 250 id., y chocolate, 200 id.

Matamata de Almazán
Aceite, 3/4 de litro; azúcar,-300 gra • 

mos,^y jabón, 100 id. -

Rurales
Aceite, V2 üt'o; azúcar, 200 gra 

mos, y jabón, 100 id.
ZONA DE ARCOS DE JALÓN

. Aceite, 3/4 de litro; azúcar, 300 gra
mos; jabón, 100 id.; arroz, '250 id., 
chocolate, 100 id., y café, 100 id.

Industriales
Aceite, 3/4 de litro; azúcar, 300 gra

mos; jabón, 100 id.; arroz, 250 id.; 
chocolate, 100 id., y café, 100 id

Rurales
Aceite, V2 litro; azúcar, 200 gra

mos; jabón, 100 id., y café, 100 id.
Racionamiento para el mes de agosto

Pueblos uibanos, Agreda, Burgo de 
Osma, Berlanga de Duero, San Este 
ban de Gormaz, Almazán y Arcos de 
Jalón:

Aceite, 3/4de litro; azúcar, 200 gra 
mos, y jabón, 100 id.

Nota—'Además de este raciona 
miento, Agreda lleva 200 gramos de 
alubias, y Almazán, un cuarto de kilo 
de arroz por persona.

Pueblos industriales. —Todos los pue
blos de esta categoría llevan un racio 
namiento uniforme de tres cuartos de 
litro de aceite, 200 gramos de azúcar 
y 100 gramos de jabón, excepto los 
industriales de la zona de Soria, que 
además, se les racionará 200 gramos 
de alubias por persona.

Pueblos rurales— El racionamiento 
de estos pueblos, consistirá, en toda 
la provincia, en medio litro de aceite, 
200 gramos de azúcar y 100 gramos 
de jabón por persona, incrementándo 
se este racionamiento en 100 gramos 
de alubias en los pueblos incluidos en 
la zona de Soria.

Racionamiento infantil.—El suminis 
tro que para las personas menores de 
dos años habrá de efectuarse en toda 
la provincia, será el mismo que para 
las personas adultas, excepto en lo 
que concierne a las alubias, que sola 
mente se suministrarán a las personas 
adultas.

PRECIOS DE LAS RACIONES

Aceite.—Ración de 3/4 de litro, 4'50 
pesetas; id. de 1/2 id., 3 id.

Azúcar— Ración de 200 gramos 1'20 
pesetas; id. de 300 id , 1*80 id,

Jabón.— Ración de 100 gramos, 0*40 
pesetas,

Arroz.—Ración de ^4 de kilo, 0*70 
pesetas.

Chocolate.—Ración de 200 gramos, 
2 pesetas; id. de 100 id., una id.

Café.— Ración de 100 gramos, 3*55. 
pesetas

Alubias.—Ración de 200 gramos, 
1*20 pesetas; id. de 100 id., 0*60 id.

Al efectuar el racionamiento corres 
pendiente al mes de Julio, deberán 
cortarse los cupones números II, III, 
IV', V y VI de las semanas 27, 28, 29, 
30 y 31 de la colección de cupones en 
vigor.

Asimismo, al racionar los artículos 
del mes de agosto, se cortarán los mis
mos cupones indicados anteriormente, 
correspondientes a las semanas 32, 33, 
34 y 35 de las mismas colecciones.

Soria 23 de julio de 1947.—El Go
bernador civij, Jesús Posa la. 1513

La Comisaría general de Abastecí 
mientos y Transportes, por su escrito 
núm. 76 055, recuerda lo dispuesto en 
la vigente ley del Timbre, orden acia 
ratoria del 18 de marzo de 1937 y con
cordante; en ella se ordena:

«l.° Las autoridades, Tribunales y 
oficinas públicas no admitirán en nin
gún caso, dando cumplimiento a lo 
prevenido en el artículo 219 de la ley 
del Timbre, documentos que no estén 
debidamente reintegrados con arreglo 
a sus preceptos, debiendo cuidar espe
cialmente de que se cumplan las nor
mas siguientes:

a) Las instancias o solicitudes di
rigidas a las autoridades no judiciales 
y organismos administrativos de toda 
clase para que adopten alguna resolu
ción, incluso las que tengan forma de 
carta, se reintegrarán con el timbre 
de 1*50 pesetas, por pliego si fuesen 
manuscritas, por hoja si estuvieran 
escritas a máquinas, y por página si 
éstas escedieren de treinta y cinco lí 
neas.

b) 'No se considerarán comprendí 
dos en el apartado anterior los escritos 
de alzada o apelación, revisión o nuli
dad, reposición y queja que se presen
ten en los distintos ramos de la Admi 
nistración del Estado central provin
cial y municipal, los cuales deberán 
reintegrarse por pliegos, hoja o pági
na, conforme a la escala establecida 
en el artículo 108 de la ley del Timbr 
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si la cuantía de la reclamación es es
timable, pero sin que el reintegro pue 
da, en ningún caso ser inferior de 4'50 
pesetas, cuando tal cuantía sea ines 
timable,

c) Los documentos que se acompa 
ñan a una instancia o reclamación de
berán llevar el reintegro que le corres
ponda conforme a la ley del Timbre, 
siendo de 1'50 pesetas, cuando se tra 
te de copias simples de documentos 
que se obtengan para asuntos guber
nativos, ¡as cuales no podrán admitir 
se en ningún expediente extendidas 
en papel común.

tZ) Todo documento en que oficial o 
particularmente se certifique sobre 
cualquier hecho o antecedente, lleva
rá timbre de 3 pesetas por pliego, ho
ja o pagina, según lo previsto en el 
apartado a), a menos que en la ley 
tenga expresamente señalado un rein 
tegro distinto.

2 ." Los funcionarios encargados 
de los Registros y admisión de docu . 
meatos, cuidarán en el acto de la pre 
sentación de estos de que queden inu 
tilizados, los timbres adheridos a los 
mismos, para lo cual deberá escribirse 
sobre ellos la fecha del documento en 
que ee fijen, según previene el artícu 
lo 9 de la ley y estamparse así mismo 
el sello de entrada del Registro u otro 
expresivo de la oficina de que se trate 
precisamente sobre los timbres fijados 
en la primera página de cada esctito o 
grupo de escritos unidos entre sí

El timbre de los documentos que ex 
pidan las autoridades y oficinas públi
cas, tales como certificaciones, títulos 
patentes, etc., deberán ser inutiliza 
dos por el funcionario que haga entre
ga del documento en la forma previs 
ta en el párrafo precedente.

3 .° Los documentos que se presen 
ten sin reintegro o con reintegro insu 
íiciente, se asentarán en los libros de 
los Registros al solo efecto de no inte 
rrumpir los plazos si los hubiere para 
formular la solicitud o reclamación de 
que se trate, pero no se les dará curso 
mientras no sea subsanada aquella 
omisión A tal fin se concederá al in
teresado un plazo para verificar o 
completar el reintegro, haciendo cons
tar por diligencia que suscribirá el 
presentador del documentó, o recia 
mando dicho reintegro por medio de 
comunicación si el documento se hu
biese recibido por correo según se en 
cuentra establecido para las reclama 
clones económico administrativas .en 
el art. 21 del reglamento de este pro
cedimiento, y el trámite mencionado 
se consignará en el libro de entrada 
así como la indicación de estimarse el 
documento como no presentado, si 
transcurrido el plazo concedido sin 
haberse efectuado el reintegro.

4 .° Cualquier fúncionario que en 
la tramitación de un expediente obser
ve una omisión del impuesto del tim 
bre deberá reclamar al interesado por 
medio del Régimen general de su ofici 
na, los reintegros correspondientes sin 
perjuicio de dar cuenta delainfracción 
a’ Jefe de la Dependencia, quien orde
nará se detenga la tramitación en tanto el 
reintegro no se verifique.

5 .° Los funcionarios que incum 
plan las obligaciones reiteradas en la 
presente orden, incurrirán en las res 
ponsabilidades que determinan los ar
tículos 219 y 223 de la ley del Tim
bre, consistentes en una multa igual 
a la que corresponde a los primera
mente responsables, conforme al ar 
tículo 220 de aquélla, y en su caso en 
el reintegro que proceda. La primera 
de dichas responsabilidades será exi 
gida y percibida con indepencia de la 
que corresponda a los contribuyentes, 
y aun cuando por no haber sido deter , 
minada la cuantía déla multa que és 
tos han de satisfacer tenga que fijarse 
en el expediente que se instruye al 
funcionario, a los efectos prevenidos 
en el artículo 223 de la ley.

6 .° Las autoridades y funcionarios 
públicos, en general, tendrán presente 
que, conforme a lo dispuesto en el ar 
tículo 225 dé la ley del Timbre, están 
obligados a poner en conocimiento de 
los Delegados de Hacienda de las res 
pectivas provincias, las infracciones 
del timbre del Estado que advierta. 
Los Delegados de Hacienda y la Ins
pección Técnica del Timbre, cuidarán 
de modo especial del exacto cumpli
miento de lo prevenido en esta orden».

Por tanto los expedientes modelo 
núm. 4 de la circülar 494 (solicitud 
de tarjeta para un recien nacido), el 
modelo núm. 6 (solicitud de tarjeta 
por persona no inscrita en el censo de 
racionamiento), el modelo núm. 9 y 33 
(escrito-denuncia por estravío de Tar 
jeta de abastecimiento o de Colección 
de cupones), el modelo núm. 15 (peti
ción de Colecciones de cupones por li 
cenciados- del Ejército) y el corres
pondiente a los procedentes del ex
tranjero, deben llevar el reintegro 
mencionado de 1'50 pesetas mediante 
la póliza correspondiente.

Se hace preciso que por todas las 
Delegaciones locales de Abastecimien 
tos y Transportes se cumpla lo dis 
puesto en la referida ley del Timbre, 
reglamento para su aplicación y de
más disposiciopes conexas, previnien
do que esta Delegación provincial no 
admitirá para su tramitación docu 
mentó alguno que no esté re:ntegrado 
en la forma y cuantía que las disposi 
ciones mencionadas determinan.

Soria 22 de julio de 1947.—El Go
bernador civil, Jefe de los Servicios 
provinciales, Jesús Posada.—-Señores 
Alcaldes, Delegados locales de Abas 
tecimientos y Transportes de esta pro . 
vincia. 1515

NT ot a
A efectos de lo prevenido en el ar

tículo 16, capítulo 2.° de la circular 
núm. 545 de la Comisaría general de 
Abastecimientos y Transportes, sobre 
la implantación y uso de las Colec
ciones de cupones de racionamiento 
de la cartilla individual, los titulares 
de las que hayan sido expedidas en 
localidad diferente a esta capital, pa 
ra adquirir artículos sin condimentar 
han de hacerlo, durante el período de 
tiempo comprendido entre el l.° y 30 
de agosto próximo, en las siguientes 
tiendas, designadas para atender a 

los transeúntes durante el referido 
mes.

Ultramarinos
Tienda núm 1, Felipe García del 

Rio, sita en General Mola, 12.
Panadería

Tienda núm 4, Francisco Rodrigo, 
sita en Teatro, núm. 12.

Soria 23 de julio de 1947.—El Go
bernador civil, Jefe de los Servicios, 
Jesús Posada. ' 1514

Adminislración de Rentas Pitóte de la 
provincia de Soria

Gravámenes para primar artículos 
de primera necesidad —La falta de 
cumplimiento por parte deí Sindicato 
Nacional de Hostelería y similares de 
las condiciones establecidas en el con
trato celebrado con dicho organismo y 
aprobado por acuerdo Ministerial de 9 
de abril de 1947, dió lugar a la orden 
ministerial de 7 del actual, publicada 
en el Boletín oficial del Estado corres
pondiente al día 11 y en el de la pro
vincia del día 17. Y como por el Sin
dicato provincial no se ha solicitado 
concierto con esta Delegación de Ha 
cienda, se hace preciso llevar a cabo 
cuanto se dispone en la citada orden 
ministerial y en sus normas 4.a, 6.a, 
7.a y 9.a

Lo que se hace público para conoci
miento de los propietarios de hoteles, 
restaurantes y similares y cafés, ba
res y análogos.

Soria 24 de julio de 1947. —El Ad
ministrador de "Rentas Públicas, Sa 
turio Fresneda. 1511

Inlervención de Hacienda de la provincia 
de Jorja

Clases pasivas
En cumplimiento de lo ordenado en 

circular de la Dirección general de la 
Deuda y Clames Pasivas del 23 de no
viembre de 1943,se pone en conocí 
miento de tos interesados haberse re
cibido en esta Delegación de Hacien
da las órdenes de consignación que a 
continuación se detallan:

Montepío civil
Margarita M. Llórente Sainz.

Jubilados
María Rosario Ruiz Durán.

Montepío Militar - 
María Gloria Sarnago Saihz.

Retiros Cruces .
Valentín Galán Calvo.
Jesús Perez Porres.
Castro Lasanta Jiménez, •
Alberto Arroyo Hernando. v

Senicio Agronómico Nacional
JEFATURA DE SORIA '

No habiéndose recibido en esta Je 
fatura el impreso referente a superfi
cies cultivadas, se pone en conoci
miento de los Alcaldes de los pueblos 

que figuran en la siguiente relación 
que si en el improrrogable plazo 
ocho días, contados a partir de la nu 
blicación de la presente no ae reciben 
en estas oficinas dicho impreso, ee les 
impondrá la multa de doscientas pese 
tas, sin que por ello queden exentos 
del cumplimiento del referido serví- 
ció.

, Relación que se cita
Aldea de San Esteban, Langa de 

Duero, Morales, Peñalba de San Este 
ban, Rejas de San Esteban, San Este
ban de Gormaz, Soto de San Esteban 
Villanueva de Gormaz, Vildé, Torre- 
blacos, Carrascosa' de Abajo, Carras
cosa de Arriba, Fresno de Caracena 
Valderromán, Matanza de Soria Na- 
fría de Ucero, Boñigas de Perales Za- 
yas de Torre, Aylagas, San Leonardo, 
Escobosa de Almazán, Lumias, Bor- 
decoréx, Mezquetillas, B’ocona, Fuen 
caliente de Medina Iruech i, Laina 
Medinaeeli, Agua vi va de la Vega’ 
Bliecos, Cañamaque y Serón de Ná- 
gima

Valtueña, ValderrodiFa, Almenar 
Abión, Cabrejas del Campo, Candili- 
chera, Esteras de Soria, Hinojosa del 
Campo, Noviercas, Paromel del Cam 
po, PinTHa del Campo, Tajahuerce, 
Tejado, Va’degeña, Mazaterón, Miña- 
na, Peñalcázar, Fuentetoba, Alcona 
ba, Narros, Soria, Agreda, Aidehuela 
de Agreda, Fuentestrún, Vozmediano, 
Sarnago, Duruelo, Muriel Vujo, Va 
dillo, Vinuesa, Dombellas, Cubo déla 
Sierra y Gallinero.
' Soria 23 de julio de 1947.—El Inge 
niero Jefe, Angel Cruz. 1506

JUZGADOS DE PAZ
RADONA

En providencia de este día, el se 
ñor Juez de paz dispuso queso citase 
a Joaquín Cortés de .Migue!, p ira que 
el dia 5 de agosto próximo a las cator
ce horas, se presente en la sala 
audiencia de este Juzgado, sita en la 
calle déla Plaza, núm. 1, ^celebrar 
juicio de faltas, promovido per Maxi
mino Cedazo Elvira contra Joaquín 
Cortés de Migue!, por daños causados 
con una camioneta de eu propiedad en 
el paso a nivel del kilómetro 16'870 
del ferrocarril de Torralba S .r.a, cu
ya presentación verificará con las 
pruebas que tenga; bajo apercibimien 
to, de que si no se presenta o alega 
justa causa para dejar de hacerlo, in
currirá en la multa de 25 pesetas, 
cónforme al artículo 966 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Y para que pueda hacerse la cita
ción acordada, expido la presente cé
dula original en Radona a 18 de julio 
de 1947.—El Secretario, Jenaro To 
rre.

AYUNTAMIENTOS
Durante el plazo reglamentario, a 

contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de lapTO' 
vincia, se hallarán expuestos al públi
co en cada una de las Secretarías de 
los Ayuntamientos que a continuación 
se indican, para que puedan ser exa
minados por los contribuyentes en 
ellos comprendidos, y reclamar d 
agravio si se creen perjudicados.

Presupuestos aprobados por el 
Ayuntamiento pleno

Cabrejas del Campo.

Imprenta provincial.
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